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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORíiEt^ Oe 10 de marzo de lUSb poi la que se con
voca oposición para la provisión de trescientas 
plazas de Subinspectores-alumnos en la Escuela 
General de Policía

Excmo. Sr ; ^ propuesta de la Dirección General de Segu
ridad,

Este Ministerio previo inldrme de la Comisión Superior de 
Persona., ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prime"-, —Se convoca oposic’ón oara cubrir trescientas pla 
zas de Subinspecto'es alumnos le ;a Escuela General de Poli
cía, los cuales una vez hub eren aprobado y terminado el plan 
de estudios de la rrusma, pasarán definitivamente a formar par
te del Cuerpo General de Policía

Segundo.—Par» poder tomar parte en ella se deberán reunir 
las condiciones'sigirentes

1. “ Ser varón, españoi cor nacionalidad de origen y estar 
comprendido en la edad de veinte años como mínimo y treinta 
como máximo, cumplidos en el año de la convocatoria

2. ’' Hallarse en nosesión de los títulos de;
Profesor Mercantil
Bachiller Superior
Maestro de Primera Enseñanza.
Bachiller Laboral Superior
Perito o eyudan^^e Técnico de Grado Medio, comprendidos 

en el articulo 13 de la Ley de 20 de julio de 1957.
O bien pertenecer a los Cuerpos de Policía Armada o de la 

Guardia Civil con un mínimo de cinco años de servicio conti
nuado V activo V sm nota desfavorable en su expediente per
sonal.

/

3. “ Carecer de antecedentes penales, observar intachable 
conducta y no haber sido expulsado ni sancionado en algún 
Cuerpo de] Estado. Provincia o Municipio o de otros Organis
mos oficiales

Tercero.—Quienes deseen concurrir a la oposición suscribi
rán durante los treinta días hábiles siguientes a la publicación 
de las instrucciones en el «Boletín Oficial del Estado», instan
cia dirigida al excelentísimo señor Director general de Segmi- 
dad, en la que harán constar que reúnen las condiciones exigi
das en la convocatoria comprometiéndose, en su momento, 
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacionai y demás Leyes Fundamentales del Reino; asi 
como a aportar los documentos que acrediten dichas condicio
nes, dentro dei plazo de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación oficial de la propuesta de nombramientos de los opo
sitores que fueren aprobados

Los que no cumplieren tal compromiso en el plazo indicado, 
salvo caso de fuerza mayor, no podrán ser nombrados defini
tivamente y quedarán anuladas las actuaciones referentes a los 
mismos, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes ha
biendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la refe
rida anulación.

Cuarto.—La práctica de los ejercicios comenzará en la fecha 
que oportunamente se señalará por la Dirección General de Se
guridad, fijando después discrecionalmente cada Tribunal cuán
do ha de comenzar el ejercicio siguiente.

Quinto.—Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
se celebrara el sorteo oara determinar el orden por el que de
berán actuar los opositores admitidos, cúyo acto será público, 
y se celebrará en la Escuela General de Policía, bajo la presi
dencia del Director de dicho Centro, asistido de dos Profesores 
y del Secretario del mismo, que levantará acta.

A continuación se insertará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la relación de oposifores admitidos y excluidos, asi como el 
número de orden para su actuación en los exámenes, reserván
dose a los excluidos el derecho que les confiere el artículo ter
cero del Decreto de l de mayo de 1957.

Sexto.—^Después .se nombrarán los Tribunales por la Direc
ción General de Seguridad, haciendo pública su composición en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.^Las solicitudes podrán ser presentadas en la Es
cuela General de Pol'cía o en las dependencias de la Dirección

General de Seguridad de la provincia o ,localidad de residencia, 
Gobiernov Civiles u Oficinas de Correos, de acuerdo con lo dis
puesto en i, articulo 6fi de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo abonando ,a cantidad de 200 oesetas como dere
chos de examen de lo^ cuale.-i están exentos los hijos de los 
funcionarios del Cuerpo General de Policía, del de Policía Ar
mada y dei Instituto de la Guardia Civil, fallecidos en acto 
de servicio

Octavo.—La oposición constara de cuatro elercícios, que se
rán eliminatoríos, salvo e' de idiomas.

I.- Reconocimienti médico v ejercicios de aptitud física 
profesional.

2.1 Examen escrito sobre la calificación legal correspon
diente de un supuesto penal sobre delito, sacado a la suerte, 
entre los que previamente deberá tener redactados secretamente 
el Tribunal; exposición de la actuación y diligencias policiales 
pertinentes al mismo, con reda<.ción de la que fuere más carac
terizada a juicio de' Tribunal; y

Redacción de un tema de Derecho penal sobre delitos, faltas 
o Leyes especiales de los oue forman el programa del tercer 
ejercicio.

3. ‘ Examen ora de tres temas sacados a la suerte: Uno 
de Derecho usuai político o administrativo; otro de Derecho 
penal (exieoto los exigidos en el segundo ejercicio) o Procesal 
penal y otro de Derecho policial de los programas que deberán 
confeccionarse ai efecto, v

4. " Ejercicio d"" idiomas
Noveno.-El primer ejercicio constará del. reconocimiento 

médico, basado en el cuadro de exenciones vigentes y de los 
ejercicios de cultura física que se determinen.

El Tribunal estará constituido por el Jefe de los Servicios 
Sanitarios de la Dirección General de Seguridad, como Presi
dente; dos Médicos de dichos Servicios, el Profesor de Cultura 
Física de la Escuela General de Policía y el Jefe u Oficial Pro
fesor de Cultura Pisica de la Academia Especial de Policía Ar
mada (diplomado de la Escuela Central de Educación Física 
del Ejército).

Estos Vocales podrán ser asistidos por cuantos Ayudantes o 
Monitores estimen convenientes.

Diariamente se suscribirá acta de la sesión y calificación 
a los aspirantes de aptos y no aptos, dando a conocer los que 
hayan obtenido la primera calificación.

Décimo —El segundo ejercicio se celebrará convocando a los 
opositores por tandas del número que se estime conveniente 
para su redacción y por escrito durante el tiempo máximo de 
cuatro horas Terminada esta parte, el opositor firmará y entre- 

' gara al Tribunal el ira,bajo que, en su presencia, el Secretario 
i cerrará en un sobre debidamente sellado y rubricado para ga

rantizar su autenticidad, quien conservará todos ellos hMta que 
¡ se lean por sus autores públicamente ante el Tribunal consti- 
I tuído al efecto, cuando é.ste lo designe.

Undécimo.—El tercer ejercicio consistirá en la exposición 
verbal y durante el tiempo máximo de treinta minutos, ante el 
Tribunal, constituido en sesión pública de los tres temas ya in
dicados y sacados a la suerte por el propio opositor. Este podrá 
disponer de quince minutos para preparar la exposición de los 
mismos, pudiendn verificar las anotaciones que estime conve
nientes para servirse de ellas en la exposición, sin texto alguno 
a la vista

Duodécimo—.NI final de cada sesión del segundo y tercer 
ejercicio se proci-derá cor el Tribunal a calificar la actuación 
de los opositores depositando reservadamente cada Vocal una 
bola, blanca o ne ;ra, en la bolsa en que el Secretario deberá re
cogerlas, según entienda que debe ser o no aprobado el opo
sitor.

Er caso de que resulten ser blancas la totalidad o el mayor 
número de 'as d ipositadas se procederá a puntuar mediante 
papeleta.

Los que hubieren depositado bola negra, puntuarán necesa
riamente con la mínima, y los que hubieren calificado con la 
blanca, deberán hacerlo con los puntos que estimen más ade
cuados a la calidad del ejercicio, comprendidos entre el mínimo 
de uno al máxlrro de cinco pudiendo ser enteros o fraccio
nados.

El cociente que resulte de dividir la suma total de puntos 
por el número de votantes será la puntuación definitiva obte
nida por el opositor en el ejercicio, y la suma de todos éstos, 
la que (xirresponda en la oposición.

Decimotercero—El Tribunal que habrá de juzgar los ejer
cicios segunde y tercero se compondrá del Subdirector general, 
como Presidente, quien podrá ser sustituido por el Director de 
la Escuela General de Policía, en armonía con la Orden minis
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terial de 13 de julio de 1963; un Vodal procedente de la Carre
ra Judicial o Fiscal con destino en Madrid; Tres Vocales per
tenecientes al cuadro de Profesores de la Escuela General de 
I^licís de las asignatu-as de las materias base de estos ejerci
cios, actuando corro Secretario el más moderno Este deberá 
levantar acta de lo ocurrido en cada sesión, que suscribirá con 
el visto bueno del Presidente y autorizará con su firma el 
anuncio público de los opositores que hubieran sido aprobados, 
así como ¿a convocatoria siguiente Lo propio se^ verificará en él 
cuarto ejercicio

Para ros casos de ausencia de alguno de los Vocales titula
res deberán nombrarse como suplentes dos Profesores titulares 
o auxiliares más de la citada Escuela, de las asignaturas más 
similares posibles

Decimocuarto.—Ei ejercicio de idiomas, que no tendrá ca
rácter obligatorio ni eliminatorio sino complementario y de 
mérito, versará en la traducción por escrito de un texto pro
puesto por el Tribunal de! idioma o idomas elegidos por el 
opositor, - con ayuda de diccionario, lectura de viva voz, de 
otro textc distinto del anterior y conversación directa del pro
pio idioma. A este efecto los opositores deberán señalar en sus 
instancias el idioma o idiomas de que prefieran ser examinados.

Eiecimoquinto.—Para juzgar el cuarto ejercicio será sustitui
do en el Tribunal antes citado, el Vocal procedente de la Ca
rrera Judicial o Fiscal, por el Profesor de la Escuela General 
de Policía tíei idioma a examinar y en su defecto, por el Pro
fesor correspondiente de la Escuela Central de idiomas o del 
Organismo oficial dónde lo hubiera

La calificación de este ejercicio será de cero a tres puntos, 
acordado dlscrecionalmente por el Tribunal, lo que se sumará 
a la puntuación general obtenida

Decimosexto — I.cs opositores aprobados Ingresarán en la 
Escuela General de Policía como Subinspectores-alumnos para 
realizar un curso de formación profesional.

Los SuolnspectoTes-alumno.s percibirán durante su estancia 
en la Escuela un total de 18.960 pesetas como sueldo y gratifica
ción correspondiente, asignados en presupuesto a ios Subin.s- 
pedtores de se^nda clase del Cuerpo General de Policía.

Decimoséptimo.—Los alumnos aprobados por la Escuela Ge
neral de Policía serán propuestos por este Centro, según la 
suma total de las puntuaciones obtenidas en la oposición y dis
ciplinas cursadas r una vez aprobada esta propuesta, pasarán 
a íormat parte definitiva del Cuerpo General de Policía, en el 
lugar que en la relación de funcionarios les corresponda,'siendo 
destinados posteriormente con el sueldo y gratificaciones que 
les asigne la Ley de Presupuestos del Estado.

Decimoctavo.—Los que no reúnan las cualidades de capa
cidad disciplina moralidad, pública y privada, amor a la pro
fesión y adhesión al Régimen podrán ser en cualquier mo
mento, previos los informes y asesoramientos convenientes, se
parados de la Escuela por resolución del Director General de 
Seguridad.

Decimonoveno.—Por la Dirección General de Seguridad se 
reddctarán y publicarán los programas con sujeción a los que 
hayan de verificarse los ejercicios y se dictarán también cuan
tas instrucciones sean necesarias para la aplicación de esta
Orden.

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de transcurri
dos Cuatro mese.® desde la publicación de las citadas instruccio
nes en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V é; para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V E muchos años
Madrid 10 de marzo de 1965

ALONSO VEGA
Excmo, Sr. Director general de Seguridad

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dictan instrucciones para eje
cución de la Orden ministerial de Gobernación 
convocando oposiciones para la provisión de tres
cientas plazas de Subinspectores-alumnos en la Es
cuela General de Policía. '

En cumplimiento de lo que prescribe la norma decimonovena 
de la Orden ministerial de Gobernación de fecha 10 de marzo 
de 1965,

Esta Dirección General ha dispuesto se publiquen la.s ins
trucciones necesarias para la aplicación de la citada Orden, en 
la forma que se establece a continuación;

Primera.—Convocada, oposición en las condiciones que se de
terminan en la Orden ministerial citada para proveer trescien
tas plazas de Subinspectores-alumnos de la Escuela General de 
Policía, quienes deseen concurrir a la misma extenderán la 
solicitud en el modelo que se inserta al final de esta Resolución 
(impreso del Montepío del Cuerpo General de Policía), y se 
presentarán con dos fotografías del interesado, tamaño carnet, 
durante el plazo de treinta días hábiles, siguientes a la publi
cación de estas instrucciones en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Escuela General de Policía (Miguel Angel, número 5), de 
esta capital, o en las dependencias de la Dirección Qeneral de

Seguridad de la provincia o localidad de residencia ■ Gobiernos 
Civiles u oficinas de Correos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento- Administrativo, 
abonando 200 pesetas en el acto de la presentación, si fuera en 
Madrid, o bien enviándolas en giro al señor Secretario de dicha 
Escuela, expresándose taxativamente en el impreso correspon
diente el nombre y los dos apellidos del opositor, como remitente.

Segunda.—El reconocimiento médico se basará en el cuadro 
de exenciones publicado en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 58, de 27 de febrero de 1947, a excepción de la talla, que 
se exigirá como mínimo la de 1,600 metros.

Los ejercicios de aptitud física profesional que deberán efec
tuar los opositores serán los siguientes:

a) Trepar por la cuerda lisa por lo menos tres metros sobre 
la talla del opositor,

b) Salto de longitud con carrera, con un mínimo de 3,50 
metros.

c) Salto de altura con carrera con un mínimo de 1.10 
metros

d) Carrera de velocidad 100 metros Usos en un tiempo má
ximo de quince segundos

Todos los ejercicios individuales anteriormente mencionados 
serán calificados en conjunto por el Tribunal nombrado al 
efecto.

Después del examen clínico, anatómico y funcional de los 
reconocidos, se anotarán en una ficha todos los antecedentes 
patológicos, personales y familiares de cada uno, con los datos 
clinlcos y de exploración de los diversos sistemas y aparatos 
orgánicos, especialmente de la función visual, auditiva, - respi
ratoria y circulatoria. La declaración de no áptos llevará in
herente la eliminación de los restantes ejercicios incluso de 
las pruebas de cultura física.

Tercera.—Los ejercicios tendrán lugar en Madrid, ante los 
Tribunales y en la fecha que previamente se designará por 
esta Dirección General

Para cada ejercicio habrá dos llamamientos, perdiendo todo 
derecho en la convocatoria el opositor que no lo hiciera en 
ninguno de ambos, cualquiera que fuese la causa .de su incom
parecencia.

Cuarta,—Después de cada una de las sesiones se levantará 
la oportuna acta, consignando el resultado de la misma y pu
blicándose las calificaciones de los aprobados inmediatamente 
dp terminada la sesión.

Los Tribunales quedarán facultados para adoptar las ade
cuadas medidas encamlnada.s al mejor cumplimiento de estas 
instrucciones, sin perjuicio de consultar o recabar de esta Di
lección General la resolución de lo que ■’xcerla de las normales 
atribuciones o potestad de aquéllos

Quinta.—Efectuado el cuarto ejercicio, los opositores aproba
dos presentarán en la Secretaría de la Escuela, dentro de los 
treinta días hábiles siguiente.s a la publicación de la propuesta, 
los sisnientes documenios:

a I Certificado de acta de nacimiento, debidamente lega
lizada para aquellos que nacieran fuera del término de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

b' Certificación expedida por el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes de carecer de antecedentes penales.

c) Certificación acreditativa de buena conducta moral, pú
blica y privada, expedida por el Jefe de Policía de la residen
cia habitual del opositor o del distrito correspondiente donde 
hubiese varias Comisarías; en su defecto, por el Comandante 
del puesto de la Guardia (pivil. y en el caso de no existir é.ste. 
por el Alcalde de la localidad.

d) Declaración jurada expresiva de poseer y conservar la 
nacionalidad española de origen y de no existir ningún proce
dimiento judicial o administrativo contra el declarante, ni ha- 
oer sido sancionado, expulsado o separado por cualquier con
cepto de algún Cuelgo del Estado, Provincia o Municipio, o de 
otro.s Organismos oficiales.

e) Certificación de estudios o alguno de los títulos exigidos 
en el apartado segundó del artículo .segundo de la Orden de 
convocatoria

Toda falsedad en los documentos anteriormente citados, asi 
como el resultado de la información policial sobre la conducta 
privada que a tal efecto se practicará, dará lugar a la no ad
misión del opositor, con pérdida de todos los derechos y sin 
perjuicio de exigirle la responsabilidad a que hubiere lugar. En 
este caso, y a tenor de lo que determina el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 10 de mayo de 1957, se formulará 
nueva propuesta con el opositor que siga en puntuación al 
último de los con derecho a plaza.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar justificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependen, acreditando su condición v cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Sexta.—De existir dos o más aspirantes aprobados con la 
misma puntuación,' se dará preferencia de colocación en la 
lista de ingreso en la Escuela al de mayor edad, aparte de lo 
dispuesto en el artículo 67 del Reglamento de dicho Centro 
docente.


